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Se tuar.ribe en esta c iudad 
en la l i b r e r í a de M i u o n á 5 
rs. al mes l levado á c a í a de 
los S e i í o r c i suscr i lores , jr 9 
fuera franco de por te . 

t o s a r t í c u l o s e o n m i u c á d ó l 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n á la R e d a c c i ó n , ' franco* 
de p o r t É j 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ LEON* 

ARTICULO D E OFICIO* 

Núm. 444-
intendencia dé la Proiiineia de Le o ti. 

E l Éaxmo. S r . Secretárío de. Estado y del Deípactiü 
de Hacienda con fecha a' del corriente itie ha cOmunicadb 
la Ley de las Cúrtes sancionada con la misititt ~fecha poh 
el Sermo. Sr . Regenté del Reinó yué á la letrd es ¿omti 
sigue: 

« M i n i s t e r i o de F t a c Í e n d a . = C i r c i i l a r . ' = = Sa Al teza 
S e r e n í s i m a el Regente del Reino se ha servido d i r i g i r 
me con esta fecha el d e c r e t ó siguiente. 

Dona ISABEL I I por la grdcia.de Dios y por la C ó n s -
t i t uc ion de la M o i l a r q u í i e spaño la REINA de las E s p a -
n a i , y durante su menor edad í ) . B a l d o m e r ó Espartero, 
Dut iue de la. V i c t o r i a y d é More l l a j Regente del Reino; 
á todos los qüi i las presentes vieren y é n t e n d i c r e n , sa— 
\ ¡ e i : Que lás, GóHes han decretado y Nos sancionado 16 
Biguiente: , . " .'" • 

A r t í c u l o t . .* l \ )3as lás propiedades del Cidro secu
lar en cualesquiera clases de predios,, derechos y acc io
nes (jtifc consistáhV de eualquier Origen y nqmhre q u é 
sean, y con cua lqü ie t ' á apl icac ión 6 destino coñ que 'ha 
yan sido donadas, tompradas ó á d q u i n d i . s son bicnei 
nacionales. 

A r t . a." Son igualmente nacionales los bienesVde— 
rechos y acciones de. cualquier ' riiódo corrcspoíidieintes £ 
las F á b r i c a s de. las Iglesias y á las C o f r a d í a s . ' ' 

A r t . Se'declaran en venta todas las fincas;'de
rechos y acciones del Clero catedral , to leg ia l , parro-^ 
q u i a l , F á b r i c a s de las Iglesias y C o f r a d í a s de que t r a t an 
los a r t í c u l o s anteriores. 

A r t . /í--0 E l G ó b i e m o se e n c a r g a r á desde 1.0 de Oc-
tabre p r ó x i m o de la a d m i n i s t r a c i ó n y rccaudpcion de 
todas las rentas y productos de las propiedades de toda 
especie pertenecientes hasta aqui al CÁero catedral , c o 
legial y parroquial , ' i las F á b r i c a s dicí las Iglesias 'y á las 
C o f r a d í a s , llevando c ü e n t a separada de süs ret idihnien-
tos, los que se a p l i c a r á n á la do tac ión del CuHb y C l e 
r o , conforme á la ley presentada por el Gobierno á las 
O í r l e s en a3 dá J u n i o últ imd. 

A r t . 5 . ° P e r t e n e c e r á n i los áctiialfcs poseedores Jai 
rentas y p r ó d u r t o j ' q u c r indan loí hicnes'del Clerb', F á -

K l ' n t i s 'y C a í r a d í a } ' h a s t a 3o de S e t i e m b r e ' d « jjfltc atioi '• 

A r t . é . 6 Se ¿xcej í t t ián de Id dis^uéslld eíi los a t l f a 
fciiíos anteriores: 

Pritner'o. Los bienes périéhe'Cifentés á P r é b e n í i 
das, C a p e l l a n í a s , Beneficios y d e m á s fundaciones 
de Patronato dé áárigre ác t ivd ó pasivo. 

Segundo. L t ó bienes dé Cof rad ías y obras p i á s 
procedentes de adquisiciones'particulares para ce~ 
menterios y Otros'usos pr ivat ivos á sus ind iv iduos . 

Tercero. Los bienes, rentas, derechos y ¿ c e i o -
nes que se hallen fespccialmenie dedicados á obje to» 
de hospital idad, beneficencia é i n s t ru t r ion p ú b l i c a . 

C u a r t o . ' Los edificios de las iglésias catedrales^ 
fá r ro lqü ia í e s j áhéjbs ó ayuda de parroquia; 

Qu in to . E l palacio inorada de cada Prelado y 
la tasa en que habi ten ' los Clí'rás pá r focos y Te-» 

- sientes j con sus huertos 6 jat-dinatadyacentes; 
^ A r t . 7.0 L a a d m i n i s t r a c i ó n y « ^ f t í s c i o n de l a s r e n » 
tas y derechos qtié hasta ahora h a ^ ^ B e s p o n d i d o al Cle
r b , F á b r i c a s y Cof í ád íáS i e s t a r á ñ ^ i cada prov inc ia Í 
cargo del G e í e de lá Hacienda púb l i ca q ü e nombre é í 
t i o b i e r n o j p e t á Bajo Iá ' : ihspeccibn 6 ititei-vencion inme- i 
d i a t á d é una Cbmisiori ésptecial compuesta del I n t e n d e n 
t e , que la p r e s i d i r á , del Contador de Rentas, de dos i n 
dividuos n o r r i b r a d ó s ' p o r ' l á D i p b t á b i o h p rov inc i a l ¿ sean 
tí « o de su serio f y dfa tin ind iv iduo del A y u n t a m i e n t o , 
elegido j)or este; y esta Cbmision 'ejercerá sus funciones 
segu i i e l r eg lamlen tó que f o r m a r á y públi tfárá el Gob ie rno . 

A r t . 8 . ° L a Comisiori de cada j ^ov inc i a f o r m a r á UQ 
inventar io c t á c t o de:,las:fihcasv áctelonés' y derechos dü 
que t rata esta l ey , y en fin de cada trimestre presenta— 
i-S'á la Dipu'lhcion prbvSfif iál , nota' ó 'estado dé la r e c a u ¿ 
dación y salida' de fdi/dbs,1 que se pub l i ca r á en los B t m 
IctineS bficiales V en la G a t é t a de M a d H d ; 

A r t . g.0 Lás fincas declaradas nácionáleSj y qü<i 
han de ponerse en venta según esta l e y , s e r á n clasifica-* 
das en Urbanas y r ú s t i c a s , y estas é n divisibles é i n d i - , 
Visibles^ por Fas "comisibnes de provincia , después de ha-s 
ber oído á los Apuntamientos en c ü y ó t é r m i n o jurisdic* 
l i o n h l iradiqueh/ ' 
"' 1 Las fincas rús t i cas q t ié se cultB'eii sepárada í r i en td 
por diferentes arrendatar ios , se entienden dtade luego 
'di^Sfbles' en lánítaS porciones, cuando menos, Cuantos 
jeail los colonos. "•• : - ¡ 

A r t . 10. L a venia de los predios urbano* y de los 
rúst icos" íridíviíibles"^' y"•'tanibien la du los- CCDÍOS -«pl' l a - i 

http://grdcia.de


y ; 

«1 
o 

v o r , se ' e íecBtñrát i én 1A tAVma jMfÉfetiMa para la 3c lo í 
d e m á s bienes nac.iofiales, pero con la rnndi r inn precisa 
de que el pago del i m p o n e en remate se realice en c i n 
co plazos. 

E l p r imero en el acto del otorgamiento de la escr i 
tu ra de r e n t a , y los o í ros cuatro á uno-, dos, tres y c ü a -
t r o años de la Techa á e este documento. 

A r t . i i . l íos 'predios rus l ícbs divisili lcs q'úé sé p o n 
gan en subasta p i iHíca por " p a r í e s , porcíó'nes ó l'r'ozoj, 
no excediendo de cuarenta mi l rea lcs ' el valor de cada 
uno de estos en t a s a c i ó n , e s t a r á n sujetos á dos subastas 
s i m u l t á n e a s en el mismo dia y á la misma h o r a , una én 
la capital del par t ido en que radiquen, y otra en la de 
p r o v i n c i a , y el pago del remate se h a r á á dinero m e t á 
l i co en veinte plazos de a ñ o cada uno. 

E n igual í b f m a se *súbaslá'rári y p a g a r á n todos los 
predios rús t icos que no excedan del mismo va lor , aun 
cuando no sean de los que se. d i v i d a n , y los predios u r 
banos cuyo valor en tasac ión no exceda de diez m i l rea
les en ios pueblos de menos dje.mil vecinos, de veinte 
m i l , en los de ra'ii hasta cinco m i l ; de t re in ta m í l , en 

' Ips de.cinco mil;hasta veinte m i l , y de cuarenta m i l en 
todos los de mas vecindario^ 

A r t . I B , . E l . pago , to ta l del precio del remate de 
•Ids bienes, exceptuados los d é que trata el a r t í c u l o an 
t e r i o r , pe e j e í u j a r á en,.la forma siguiente: 

¡Die? por ciento en dinero fñetál ico. ,. 
T r e i n t a por c ien to .cn IJeijda conso l idad» con i n -

l e r é s del cinco ^por cien l o , ó del cua t ro , entregando de 
.esté c iento , veinte por rada ciento. 

T r e i n t a por, c í en lo en cuponps d? intereses vencidos 
de la niisma Deuda , ó de la capi ta l izac ión del tres por 

cieii.lrt., - . , • ' ) , . . ' , . . . . i . 
. ;• T r e i n t a por ciento.de la Deuda sin i n l e r í s , Vales 
no . c p n s o l i d a d o i ó . D e u d a negociable con in t e r é s - á papel 
bajo los tipo? gjjfa^cidos. . 
.,; , K n Tnrln u n d | W U o s cinco plazos señalados, para e l 

pago sa enl regar^TW^uinta parte de los tantos por. c¡en-
;lo _qu"e,,quedan expresados. . ; 

, Á í t . . r 3 . Rastar.que se realice el pago total del pre-
x.io!>d<v!a venta , .qs ta rá hipotqrada á la segunda^ la 
J&nca vendida. , ,;• ... • \-<• 
Ü, A r r . 14.¿., Se j u t o r i z a a l Gobierno..para que pueda 
negociar l ibremente las obligaciones, á dinero efectivo 
q u e ^ o r los cuatro, plazos ú l t i m o s d é los cincq de qu? 
t r a t a el a r t í cu lo , i o , han de const i tuir los compradores 
^ i i las escrituras de ven ta , y que a s c e n d e r á n a l ocho 
-por ciento del d¡<;z que d e b e r á n pagar, en dinero s egún 
e l a r t í c u l o l a . . , 

A r t . i 5 , La.SiVentas y reventas ,de todos los bienes 
d e l ' Clero secular, F á b r i c a s y Cof rad ías en los cinco 
a ñ o s siguientes,, contados desde el dia del p r imer r e m a 
t e , s e r á n Iibres .de todo derecho, de alcabala establecido 
¿ que se estableciere en adelante, 
. A r t . 16. Los productos en m e t á l i c o de las cnagena-
ciones de que trata esta l e y , p o d r á n ser aplicados por el 
Gob ie rno para c u b r i r el déficit que resulte: 

Pr imero . E n t r e los gastos presupuestos del C u l 
to , y Cle ro , ,y lo que se realice de lo que es tá a p l i -

i cado á cubrid aquellos. 
Segundo. E n t r e los ingresos de los productos 

púb l i cos y los gastos del Estado por obligaciones 
civiles y mil i tares . . . 

A r t , 17, Se p r o c e d e r á i la l iqu idac ión de lo que 

l í g f t í m a m ' e n t e corresponda á legos por pa r t i c ipac ión n , 
diezmo, y del impor te que resulte á su favor se les ex.. 
p e d i r á n t í tu los de la Deuda públ ica de tres per i i c i , i c , 
l'bs cuales se a d m i t i r á n en el I re inla por cicnlo que | i i - t -
viene el p á r r a f o tercero del a r t í c u l o 12 , v diez |v>r 
ciento que Se a d m i t i r á como dinero de eslos in i ínms i i _ 
.tolos eh la c'ó'm'pra de fóS 'bienes "del Clero secular, V . i -
IjH'c'ás y CdFrártías. Para k-calizár la l iquidar ion se r o -
^'ülaí-á el \ t í r t i l ino rri'éilib dé los ú l t imos diez años de la 
jpaHicipacj'oti á razotf de cuatro por ciento. 

A r t . t 8 . Queda facultado el Gobierno para reso l -
Ver cualesquiera dudas que o t u r r a n en la ejecución de 
esta l ey , por la que se derogan todas ruanlas se opongan 

'•al contenido de la misma. 
Por tanto mandamos á todos los Tr ibuna les , J u s t i 

cias^, Gefesi Gobcrn-adorcs y d e m á s "Autoridades, asi 11-
viles como mil i tares y ecles iás t icas , de cualquiera da te 
y d ignidad, que guarden y hagan guardar , cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles. T e n d r é i s l o 
entendido para s i l - .cumplimiento, y d i spondré i s se i m 
p r i m a , publique y c i r c u l e . = E l Duque de la V i c t o r i a . " 

De orden de S. A . lo traslado á V . S. para su. i n 
teligencia y c u m p l i ü i i e n t b , a c o m p a ñ a n d o con igual o b 
jeto la i n s t r u c c i ó n y modelos aprobados para l levar á 
efecto la ley inserta, quedando en comunicar á V , S. á 
la mayor brevedad las reglas que han de observarse pa
r a la cnagenacion de los bienes de que se t r a t a , y para 
la l iqu idac ión de lo que corresponda á l e g o s por p a r t i c í -

, p a c i ó n en diezmo. 

. Dios guarde á V . S..muchos a ñ o s . M a d r i d 2 de Se 
t iembre de .184.1. = Pedrp S u r r á y R u l l . . ' ' 

Y para darle puhliciiláil lie mdiúlailo . insertarla en el 
Bvletin oficial de esta provincia con la Inslruccion y modé' 
las que á tontinuacim se 'copian tamliien a la letra, encar
gando muy particutármente á las Corporaciones que se es
presan en. el artículo 3 . ° de la cilacta Instrucción el exacto 
cumplimiento de cuanto en el se previene, y á ¡us A y u n i á -
micnlos la observancia de jos artículos $..0_y 6 . ° de dicha 
Instrucción bajo su mas estrecha responsabilidad, procuran
do se ejecute con la mayor exactitud, teniendo presente l á 
pena que se impone ¿ los qcúltadores de cualesquiera clase 
de fincas p derechos t! acciones aplicados á la. Nación, dándo
me parte de cuánto notasen eh-esle par.ticuíar para loí efec
tos ^ue puedan convenir, teniendo eniendida los citados 
ayuntamientos que rio se guardari consideración de ningu
na clase con los que por fa l ta de celo y eficacia en el cum
plimiento de la Ley y de la Instrucción diesen lugar á ' que 
estas no produzcan todos los resultados que son consiguien
tes ú su letra y espiritu. León 10 de Setiembre de lÍBij i . 
= Joaquín H . Izquierdo. 

I N S T R U C C I O N . 1 

para la ejecución de la ley sobre cnagenacion de los iicnes 
del Clero secular. 

A r t í c u l o 1.0 D e s d e d í momento en que los I n t e n 
dentes reciban la precedente l e y j a d o p t a r á n cuantas 
disposiciones conduzcan á su mas r á p i d a y segura e je 
c u c i ó n , procediendo inmediatamente á instalar la C o 
mis ión ó J u n t a especial creada por el a r t i cu lo 7.0, á c u 
yo fin e m p l e a r á n los medios mas activos y oportunos. 

A r t . . 2 . 0 T a m b i é n h a r á n sin p é r d i d a de n iomenlo 
qoe asi la ley como esta i i i s t r u c p o n , fonvlos modelo^ 
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(j,ie la a e o m p a í í a n , se circule por los medios de inayor 
( 1 . | c r i i l A ' l á lodos los pueblos de su resiiecliva provincia , 
jnsf i lándola en el l í o l e t i n Of i c i a l , de manera que n i n -
£.11113 co rpo rac ión n i persona de las obligadas á su ejecu
ción deje de tener nol icia cabal de citas con ia anl ic i j ia-
c;lin nifcesaria para su cumpl imiento en la. par le que les 
¡„ciiinbe. 

¡Vrt. 3 . ° Todos los Prelados, Cabildos, Catedrales, 
Ol iv ia les y E e n c í i r i a l c s , los C u t a s P á r r o c o s , los M a y o r -
,)„,no.s de F á b r i c a , E r m i t a s , Sanlnarios y ( j i f r a d í a s , y 
los demás poseedores ó administradores de bienes ecle-
siáslicos, es tán obligados á dar re lación circunstanciada 
di., estos con entero arreglo á los modelos que se acom
pañan bajo el n ú m e r o 1.0, á las personas y en los t e r -
luinos que después se e x p r e s a r á n . Los Cabildos y Curas 
J'jrrofos p o n d r á n por nota al pie de oslas relaciones las 
Cofradías ó Hermnuda.dcs que existan en sus respect i 
vas Iglesias ó en el termino de ellas, y las r-elacioncs 
dadas por los Mayordomos de F i b r i c á l l eva rán el visto 
bueno del P á r r o c o . 

A r t . 4-0 ü s t a s relaciones d e b e r á n estar dadas pre
cisamente para el (lia 2/, del corriente mes de S e t i e m 
bre á lo mas tarde, y se e n t r e g a r á n en las capitales de 
provincia á las referidas Juntas especiales por coiuluc— 
io del In l emlen lc , y en los demás pueblos á los A y u n -
lainienlos por medio d'-'l Alcalde Presidente. 

A r l . 5." Los mismos Ayuntamientos f o r m a r á n tam
bién con la celeridad posible rel.uionrs separadas(de las 
fincas del Clero que radiquen en el t é r m i n o de sus p u e 
blos, y que por pertenecer i poseedores eclesiásticos 
forasteros no se b a b r á n comprendido en las relaciones 
de que babla el a r l í c u l o anterior . Por lo que respec
ta á las capitales de provinc ia , esta operac ión se rá de 
cargo de la .Junta ejpccial , quien p o d r á encomendarla 
ó pedir noticias al A y u n t . n m c n l o . 

A r t . 6 .° . Reunidas unas y otras relaciones en los 
Ayun tamien tos , f o r m a r á n estos un estado general c o n 
forme al modelo adjunto n ú m e r o a.0, comprensivo de 
todas las fincas y bienes que en su t é r m i n o radiquen, 
sea cual fuere la Iglesia, E r m i t a , Santuario, C o f r a d í a 
ó persona á que perlenexcan, y fijarán u n ejemplar en 
las Casas consistoriales para que el públ ico pueda juzgar 

, de la axactitud de la o p e r a c i ó n , y cualquier ind iv iduo 
manifestar las omisiones de que adoleciere con el fin de 
que se rectifique. 

Toda persona que ocultare cualquiera clase de fincas, 
derechos y acciones aplicados á la N a c i ó n por esta, ley, 
i n c u r r i r á en la pena de pagar veinte por ciento del 
valor de la cosa ocultada, que se exigirá de sus b i e 
nes propios y e n t r e g a r á al denunciador, sin perjuicio 
de pagar t a m b i é n las rentas que resulten cobradas y 
resarcir los daños causados. 

A r . 7.0 Sin embargo de esta publ icac ión r e m i t i r á n 
i i imediatamenlc los Ayuntamientos á los Intendentes las 
relaciones originales de que bablnn los a r t í c u l o s 3 . ° y 
*>•", poniendo al pie de ellas su conformidad sobre la 
exactitud de su fo imac ion , comprobada en cuanto sea 
pusible por las noticias que existan en sus l ibros co-
L r a l o i i u s , y por las d e m á s que tengan ó adquieran en 
el par t icular . 

A r t . 8 . ° Luego q u i los Intendentes reciban estas 
delaciones las p a s a r á n á las C o n t a d u r í a s respectivas, las 
Cuales f o r m a r á n de ellas un estado general con d i s t i n 
ción de pueblos de la p r o r i n u a , y con arreglo a l niodc-> 
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lo que se les r e m i t i r á por la D i r ecc ión general de A r 
bi t r ios de Anio r l i / . ac ion ; y como estos estados h a b r á » 
de ser la base del registro general de p r r l cnrnr ias p r o 
cedentes del Clero secular, se p r o c u r a r á , en cuanto sea 
dable, tener presentes para su formación los documen
tos y papeles de los archivos que se ocupen en los Idr—. 
minos que se d i r á . 

A r t . g . " Las C o n t a d u r í a s r e m i t i r á n dos copias de 
estos estados á la . 'finita especial, quien después de exa
minarlos y rectificarlos pasará una de ellas á la D i r e c 
ción general de A m o r t i z a c i ó n . 

A r t . 10. Las Juntas especiales h a r á n este examen 
y rectif icación por las noticias es tad ís t icas y d o c u m e n 
tos que h a b r á n de facilitarles las visitas eclesiást icas y 
las actuales Juntas diocesanas, n quien las reemplace, y 
por IQS d e m á s datos que pudieren adqui r i r ó les sugiera 
su celo. 

A r t . 11. La Di recc ión general, luego que reciba d i 
chos estados asi rectificados, d i s p o n d r á que se examinen 
y se comprueben escrupulosamente con los otros dalos 
que existan en e l la , y con los es tadís t icos que ya obran 
en la Junta superior de dotac ión del Cu l to y Clero. 

A r t . 12. Cualquiera que sea el estado en que se ha
l len estas operaciones, el (lia i . 0 de Octubre p r ó x i m o 
se t o m a r á posesión de los bienes eclesiásticos que 110 sean 
de los exceptuados por el a r t í c u l o 6 . ° de la ley , en t o 
dos los pueblos por el Alcalde a c o m p a ñ a d o del S í n d i c o 
y del Secretario de Ayuntamien to á nombre del l i s t a 
do. E n las capitales de provincia se h a r á esto por el Co
misionado pr incipal de A r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n ; y 
si por lo extenso de la población no bastase éste para 
e l lo , la Jun ta especial, de acuerdo con d i , a d o p t a r á las 
medidas oportunas va l iéndose de los Alcaldes constitu-^ 
clónales . 

A r t . i 3 . Esta posesión cons is t i rá en que Jos A y u n 
tamientos y Comisionados-respectivamente, ya sea por 
sobrellaves, ó ya por otros medios conciliatorios de loa 
intereses r ec íp rocos , aseguren Ins papeles y dorumentoa 
que existan en los archivos de las Iglesias y C o r p o r a 
ciones ó en poder de administradores, relativos á las 
fincas y dererhos que se incorporan á la N a c i ó n ; pero 
conservando dichos papeles en el parage donde se bul len 
hasta que la a d m i n i s t r a c i ó n del l i s t ado , p r é v i o el i n 
ventario correspondiente, se haga formal entrega de 
ellos, y adoptando entre tanto los mismos AYuutan i i en-
tos y Comisionados bajo su responsabilidad las p r ecau 
ciones convenientes para evi tar cualquier ex t rav io : t a m 
b ién se p u b l i c a r á en el mismo dia un anuncio por edic
tos y por el U o l c l i n Oficial previniendo á los a r r enda 
dores, inquil inos y d e m á s tenedores de estos bienes que 
pertenecen ya á la Nac ión desde aquel moincnlo, y que 
desde él nadie puede retener n i pagar á ot ra persona 
renta alguna sino á los Comisionados de A m o r t i z a c i ó n , 
bajo la responsabilidad del pagador á abonarla por d u 
plicado, por deber aplicarse todos los productos desde 
i . " de Octubre p róx imo á los objetos que previene la 
ley. 

A r t . i ^ . - Sin pérd ida de t i empo, y sin e s p e r a r á que 
se concluyan las operaciones es tad ís t icas de que hablan 
los a r t í cu lo s anteriores, los Intendentes, de acuerdo con 
las juntas especiales, d i s p o n d r á n que desde luego se p o n 
ga á cargo de los Comisionados de A m o r l i z a i i o n la a d -
minis t rac icn de que e n t r ó en posesión el Kstado el dia 
1.° de Octubre por medio de los A y u n t a i n i c n l o s , s i r -
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Viendo por EI m o n i c n í o de í n v e n l a r í o s las re íac íones 3 a -
das por los poseedores y adniioistrntlores. 

A r t . i 5. Si del examen y 'ren'ifieaeion que de estas 
relaciones y de las noticias de los Ayuntamientos se e n 
carga por el arl ív ' i lo 10 á las juntas especiales resulta
r é que pertenecen al Clero otros liicnes no compren— 
<lidos en las relaciones dadas por los Prelados, C a b i l 
dos, Parroquias, F á b r i c a s y Mayordomos de E rmi ta s , 
Santuarios y Cofrad ías , d i s p o n d r á el Intendente que se 
rlé posesión de ellos como <3e todos los d e m á s á los Co
misionados de A r b i t r i o s . ' 

A r t . « 6 . Corno la divis ión eclesiást ica del íerri lo— 
r i o es diferente de la c iv i l e c o n ó m i c a , se t e n d r á enten
dido que solo á esta ha de acomodarse la a d m i n i s t r a c i ó n 
de los bienes del Clero secular, correspondiendo por lo 
t an to asi su inc lus ión ch los estados ó inventarios como 
su manejo á la provinc ia 'donde rad iquen , cualquiera 
que sea la diócesis á que antes pertenecieron. 

A r t . 17. La Di recc ión general de A r b i t r i o s de A— 
morl izacion será la autoridad superior admin is t ra t iva 
de este ramo. 

A r t . 18. La a d m i n i s t r a c i ó n dé estos bienes en cada 
provincia e s t a rá á cargo de los Comisionados principales 
de A m o r t i z a c i ó n y de sus subalternos, y unos y otros 
e s t a r á n bajo la inspección y vigilancia de la referida 
J u n t a especial creada por la ley. 

A r t . i g . Para la cuenta y razón de este ramo, que 
se l levará en todas sus partes con entera sepa rac ión de 
los demás , h a b r á en todas las capitales de provincia un 
In t e rven to r especial que n o m b r a r á el Gobie rno , y que 
p o d r á serlo c l 'Coi i tador de Amort ización donde le h u 
biese. Los subalternos ó auxiliares de estos funcionarios 
s e r á n los mismos que sirven en las actuales C o n t a d u r í a s 
de A morl izacion, sin mas aumento de manos que el que 
fuese inevitable á propuesta de la D i r e c c i ó n general. 

A r t . 20. Los Intendentes Presidentes de las Juntas 
especiales s e r á n el conducto por donde se d i r i j an todas . 
las comunicaciones á la Di recc ión general. 

A r t . 21. E l sistema de a d m i n i s t r a c i ó n y c o n t a b i l i 
dad de estos bienes se a r r e g l a r á en todo al que rige por 
las instrucciones vigentes para los otros ramos de A m o r 
t i z a c i ó n , sin otras diferencias que las que exijan las dis
posiciones dc ' la ley precedente y de esta I n s t r u c c i ó n . 

A r t . a a. Ademas de las atribuciones que quedan 
designadas á las Juntas especiales de p rov inc i a , t e n d r á n 
estas la de vigi lar la buena a d m i n i s t r a c i ó n y recauda
ción de los bienes del Clero y sus productos, y la de dar 
cuenta de los abusos que advier tan , tomando las dispo
siciones propias de sus facultades para imped i r lo , a u n 
que cuidando de dejar expedita la acción de las oficinas 

en l a a d m i n i s t r a c i ó n , r e c a u d a c i ó n y contabilidad que so
les encomienda, y dir igiendo todo su' celo á que tengnii 
el mayor valor posible unos bienes de t a m a ñ a importan
cia para el Estado. 

A r t . 2 3. E n la misma D i r e c c i ó n se o r g a n i z a r á con 
toda brevedad una secc ión central que se encargue ex
clusiva y separadamente del despacho de toda la parte 
adminis t ra t iva de este ramo con arreglo á la in s t rucc ión 
par t i cu la r que al efecto f o r m a r á la misma dependencia, 
c o n s u l t á n d o l a a l Gob ie rno , asi como la clase y n ú m e r o 
de individuos de que deba constar dicha sección. 

A r t . 24.' Con el mismo objeto de faci l i tar el despa
cho de estos asuntos en lo re la t ivo á contabi l idad , y 
ev i ta r embarazos y retraso, se a u m e n t a r á n en la C o n 
t a d u r í a de la D i r ecc ión las manos, auxiliares que exigie
re el aumento de trabajo que' ha de ocasionar esta nue 
va y vasta a d m i n i s t r a c i ó n , lo cual se c o n s u l t a r á tam— : 
Lien y s o m e t e r á á la a p r o b a c i ó n del Gobierno. • • 

A r t . 25. A los Comisionados principales se les abo-1' 
n a r á el premio de tres por ciento de lo que recauden 
directamente en m e t á l i c o por la a d m i n i s t r a c i ó n de estos 
bienes. 

A los Comisionados subalternos se les a b o n a r á tres 
por ciento de los ingresos de la propia especie que se. 
e fec túen en su poder. De estos mismos ingresos se a b o 
n a r á t a m b i é n uno por ciento á los Comisionados p r i n 
cipales, como responsables que son de las operaciones de 
sus subalternos. 

E n dichos premios quedan refundidos los salarios de 
Empleados y toda clase de gastos de unos y otros Comi 
sionados, á excepción del de correo. 

A r t . 26. Por ahora , y hasta qne las Cortes résucí-* 
v a n lo conveniente, el aumento de gastos que indispen-' ' 
sablcmente ha de ocasionar « n todas sus partes esta nue
va a d m i n i s t r a c i ó n , se p a g a r á y d e d u c i r á de los fondos 
que produzcan los bienes del Clero secular, respecto á 
que no tiene cabida este gasto en los presupuestos actua
les, como votados con an te r ior idad á la ley cuya ejecu
c ión le hace necesario. 

A r t . 27 . Po r separado se d i c t a r á n y c i r c u l a r á n á 
la posible brevedad las reglas que han de observarse pa
r a l levar á efecto la enagenacion de los bienes y l i q u i -
dac ión de los p a r t í c i p e s legos de que t ra ta la misma ley* 

Madr id"2 de Setiembre de 184.1. 

S . A . el Regente del Reino se ha servido áprolar esta 
Instrucción. — E l Ministro de Hacienda, = Pedro Surrá yf 
R u l l . 

Es copia. = Izquierdo. 



NlfolERO I.0 

F R O V I N C I A D E P A R T I D O D E PUEBLO D E 

R e t A t í i o M jurada que yh D. N. , Administrador (6 lo que fuere), doy de las fincas urbanas que peitenecen a la Mitra, Cabildo Catedral etc.¿ 
Fábrica de la Iglesia, Cofradía, Ermita ó Santuario de 

FincaiV' 

U n a casa. . . , 
O t r a i ' . :.; .•>'•. 
O t r a , , . , . , 

Caite R e a l , n .0 - i 5. . 
I d . áé l É s p e í o , n.0 j . 
l í . del C a n d i l , n . " i í . 

Bent* anual. 

» , o o o vs. 
Seo 

lacjuiüuo. 

Anton io Menen Jez. 
Ambrosio Figucroa. 

Vencimiento Je) arrienda 

San Juan y N a v i d a d . 
I d . 

Fecha y Firma. 

NlJMERO 1 ¿ * 

Cargas 
á que ejtári áli ctas y á 

fcvqr de quién. 

Las que t engan . , , . 
I d . 

Observaciones. 

Si está ó no corriente el pago. 
Si no e s l á ' a r r e n d a d a se expresa rá . 
Es la casa es de las exceptu.ulss por 

el a r t . 6 .° , pá r r a fo t a l de la l ey . 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E P U E B L O D K 

TitXf̂ cioK jurada que..ya JX iVi, Administrador (6 lo que fuere), doy de las fincas rústieas que- pertenecen é Ice Mitra, Cabildo Catedral etc r 
Fábrica de la Iglesia, Cofradía, Ermita 6 Santuario de . 

Fincas. 

U n a t ier ra . . . . 
O t r a 
Una. nina. . . . 

Su lituacioni 

Cerro- de lá U t r e r a . 
Camino de Ol ive ra . 
Sitio, d e l Charcon.. .-

Renta anual'. 

R s vjr. 

3ÜO 
u 

a 4.0' 

Trigo; 

4 2 faneg. 

ArrendatSrió- ó colono: 

R a m ó n G ó m e z ; , 
Faustino Diez. . 
G e r ó n i m o Malo , 

Vencimiento del arriendói 

i 5 de-Agosto de 1-8^3. . 
I d . i d . de 84.2, . 

I d . 

Feclia y Firma.-

Cargas á qne están afectas-
y á favor de quién. 

Las que tej igan. 
I d . 

Observaciones. 

O 
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NUMERO I . * 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E P U E B I O D E 

RELACIÓN jurada que yo D. N. , Administrador (6 lo que fuere), doy de los Censos, Foros etc., que pertenecen á la Mitra, Cabildo Catedral, 
vábr/'ca de la Iglesia, Cofradía, Ermita ó Santuario de- -

Censatarios. 

I ) . Anton io R o d r í g u e z . 
D . Cipriano M o r e n o . . 

Capitales. 

60,000 
4-0)000 

Réditos. 

3,ooo 
a,000 

Jüjpoteca. 

U n a casa, calle del Pozo, n i í m . 3 . 
O t r a , calle de San A n t ó n , ntína. 4. 

Fecha de la escritura de 
imposición. 

17 de Febrero de 1789. 
<) de M a y o de 1808. . 

F e c h a y firma. 

NUMERO I.0 

Cargas 
y á favor de qióén.' 

L a s ^ue tengan,. 
Idem. 

OBSERVACIONES. 

Se expresará si está ó no c o r 
r iente el pago y lo d e m á s que se 
considere ú t i l . 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E P U E B L O D E 

RELACIÓN jurada que yo D. N., Administrador (o lo que fuere), doy de los créditos pertenecientes á la Mitra, Cabildo Catedral etc. Fábrica 
de la Iglesia, Cofradía, Ermita 6 Santuario por capitales contra el Estado y establecimientos públicos. 

C R K D 1 T 0 S C O N T R A E L E S T A D O . 

Clases. 

« 5 
© 

U n documento de la Deuda 
consolidada del 5 por 100. 

O t r o i d . id 
U n a Inscr ipc ión de la Deuda 

corriente del 5 por 100 á 
papel 

O t r a i d . id , . 
Una Escr i tura de 

Números. 

E l que tuviesen. 
I d . 

I d . 
I d . 

Capitales. 

E l que fuese. 
I d . 

I d . 
I d . 

I D E M C O N T R A E S T A B L E C I M I E N T O S P Ú B L I C O S . 

Clases. 

Dos acciones del Banco de 
S. Fernando.. 

U n a Escr i tura de 

Números . 

Los que tuviesen. 
I d . 

Capitales. 

E l que fuere. 
I d . 

Fecha y firma. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Las que conduzcan á la mayor 
claridad. 

\ 



NÚMERO 2.° 

P R O V I N C I A D E P A R T I D O D E PUEBLO D E 

ESTADO de los bienes pertenecientes al Clero secular y á Cofradías, Ermitas, Santuarios etc. en término de este pueblo. 

T I N C A S . 

Corporación á que pertenecen. 

A la M i t r a de. 

Urbanas. 

U n a casa 
Ot r a id 
U n molino aceitero.. 

U n a casa., 
O t r a i d . , 

A I cabildo de, • . ; ; 

A la Iglesia parroquial de. j 1^na casa•• 

Bústicas. 

Una heredad ue tierras en 20 
pedazos 

U n majuelo. . . . . . . . . . 

U n ol ivar . . 
U n a t i e r ra . 

Una v ina . 

CENSOS. 

Pagador. 

Rafael P é r e z . . 
Anton io G a r c í a . 

Juan Suarez.. . 

Fernando J i m é n e z . , 
Manue l G i l . 

Capital. 

20,000 
9,000 

I 5,0 09 

13 ,000 
I 7,000 

F O R O S . 

Pagador. 

J o s é Ponce 
Agus t ín Rodr íguez . , 

Anselmo Zúí í iga . 

Renta. 

170 .: 17. , 
6 faneg. trigo. 

8 faneg. t r igo . 
Federico G u t i é r r e z . 9 fan. centeno 

OBSERVACIONES. 

Las que se esti

men convenientes 

para mayor clar i

dad. 

ADVERTENCIAS. 
-«oo<^oc>-

Se tendrá especial cuidado de expresar una por una todas las fincas pertenecientes á cada corporación, anteponiendo las urbanas 3 las rús
ticas. 

Lo propio se egecutará respecto de los censos y foros, según queda demostrado. También se incluirán los bienes qué el Clero secular, Co
fradías etc. de otros pueblos disfruten en el término del correspondiente á la relación, lo cual se egecutará después de los demás y guardando 
el mismo orden. 

Oa 
O 
M 
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Núm. 

I 

Golierno político de la Provincia. 

7:7 lL:<ccrno. Sr* Scrrrlurio' f le l i s iado y üñ} jbcfparlio (le 
Tu G'tbci nariitit de lu P e n í n s u l a cun f c i h u 7 del vurrivitle tnc 
iliti: In (¡ue ti/gr/r: 

«El Si-, Ministro ilc l i C n i r r a me ti ¡ce lo que sii;nc. = S a 
AUCM el Uogi uU-, del l i i iuo SP ha servido diriginne cgu esta 
irdn> 1.1 h.-y y Hi-al drrri'lo s i^uirnlc: 

Dona ISÍIÍM1! 11, ^or la gracia de Dios y la Const i tuc ión de 
la Muiiar^ma Espumiia Itfina de Uis ÍCsjnuas, y en su nonilirc 
JX l ialdomrro Espar le iOj Duiiue de la Vic lor ia y de Morr l la , 
liegentc del l í r i n í t ; & lodos los que las presentes vieren y c u -
trudieren sabed: Que las CúrU-s lian tlecietadu en a y y del 
actual , y Nos fcaiicionantos lo s iguiente- -Art iculo i.0" Se de
creta un rceniplar.0 ilt í ( i ^ í iomiires para el del Ejercito y H e -
serva ó Cuerpo^ provinciales, que lia de, ejecutarse címforine á 
las disposiciones de la ley de reemplazos de a de Noviembre 
de 1837. — Art . ti." Este n ú m e r o se divide en dos cupos de á 
358 l i o i n W s por cada vino de los alislamitnlos correspoudirn-
tes á los años de ilS/,0 y I S ^ I . — Art . 3.ü De ios 253 liombres 
íjue han de. salir de cada quinta , se des t inarán por suerte iS'¿ 
a l Ejérc i to y 1 oS A la Ileserva. — Art . 4." E l aclo de dcc lara-
rion de Siddados para el cupo de los sá'á liombres "de i 8 / ¡ o 
rnipezará el primer dia íest ivo un mes después de puMiVada es~ 
ta ley: el correspondiente al cupo de tS^1 1,11 ^ l)riiiier dia 
festivo á los dos uicseí. F.n lodos los demás se observarán Jas 
reglas que estableee la ley de reemplazos. — Art . 5.° S i un mis
mo mozo eay re soldad.» en los dos sorteos, servirá la plaza por 
i l de i S ^ o , y para el de iS.'Jt entrará en su lugar c! qu¿ 1c 
siga en núnieru . — A r t . (i.0 E l lienqK* de servicio será para los 
cíe i'S4o de siete a ñ o s , y para los de 1^4' de ocho. — A r i . 7.0 
E l Gobierno dispeudi á lo ronvemctile sobre la organizac ión 
del Ejérc i to para que las C ó r t e s , en cnmplinu'ento del art ículo 

de la Conslilucion , lijen m el año p i ó x i m o la fuerza de 
m a r y t ierra. Vor t;iUlo mandamos á todos los Tribunales, 
Just icias , Ge les, Gobernadores y demás Autoridades, asi c iv i 
les como militaras y ec les iás t icas , de rna]f¿¡:¡era cla.̂ e y d igni 
dad, que guarden y hagan Ruavdar, cumplir y ejecutar la pre. 
sen fe ley en todas sus partes. Temiré ia lo entendido, y dispou-
ilreis se impr ima , imbliquc y circule. — E¡ Duque de la Viclo
r i a . — l i n Madrid á 14 Je Agosto de i X i J i . — A -D. Evaristo 
¡San Aíignsl. — V de (írden de i>, A . lo comunico ¿ V. E . para 
su rourritniento y efeclos correspoi ldiei í tes . Madrid 1 G de Agos
to de i H / j i . — S a n Mimiel.n 

De la misma orden lo ti'.islado á y . S. para que lo hapa 
jmhücar- ininedintauienle en el í lolet in o í i c ia ! , adqplaiulo con 
efir.ntis las i iecs .n ias disjiosiciones para que tejida exacto emn-
plimienlo coanio en la p i w i j i e ley se dispone, d cuyo fin con
vocará V. S. & la D/putadüf i j / ro i mcial si uo se iiall.-i.se r e u 
nida. 

Minkter in de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la .—El Sr. M i 
nistro de la Guerra me dice lo que sigue. 

»EI Itérente del ü e i n o se lia servido coinunicannc con esta 
feclia el decreto siguiente: 

TÍO habiéndose reunido en su totalidad las notas estadís t i 
cas de la p o b l a c i ó n de las provincias del Reino para lijar la ba
se del repartirnieiiio entre las niinims del reemplazo de c i n 
cuenta mil hombres ordenado en la ley de 1 4 del actual , y pa
r a la mas expedita y pronta ejecución de dicho reemplazo; co
mo Regente del Iteijio durante la menor edad de S. IY1. la llet-
11a Doña Isabel ] I , en su l í e a l u imbre y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, be venido en decretar lo si~ 
^iiieiilr: — A r t í c u l o i.u I.a ejerncion del reemplazo de cincuen
ta mil hombres decretado en la ley de i 4 del actual , queda 
encargada al Ministerio de I••• Guerra con las demás aulorida-
drs por quieí ies l'ueron ejecutadas las dos anteriores quintas, y 
han entendido en sus incidencias y resultas, en la paite que 
respeclivamente les estuvo comet ida. - -Art . a " E l repartimien
to de este reemplazo se liará entre tod.is las provincias del I lei-
no por su respectiva poblac ión en el censo electoral d« la K y 
de iH de Julio de i S ' i ; , y con la debida d i s t inc ión de houibrcs 
para el del Ejérc i to y para el de las Ali l iuas provinciales, en 

rnda uno de los dos anos de 1840 y 18^1, c o i l i ó r m e I lo 
lerminndo en el art ícu lo J.0 de la ley de 14.del a c í u a l — A r f . 
j . 0 Corresponde á las Diputaciones provinciales pract icar e l 
sorteo de que se trata cu el precitado ar t í cu lo 3 . ° , y el cua l 
real izarán' con la d i s t inc ión debida quince días después de .lo» 
que en el a r t í c u l o /¡.0 de la misma ley se designan para dar 
•jirioc.ipio á la dec larac ión de soldados para los de i í V , t i y 1841. 
— Art . 4." A l electo y en el mismo dia en que se termine en 
cada pueblo el acto de la dec larac ión de soolado», remi t i rá su 
Ayuntamiento á la D iputac ión respectiva una lista de los m o 
zos que hubiese declarado soldados, y n ú m e r o que estos tengan 
en'el 'sort-o en el mismo practicado. Eos Ajuntamientos de 
aquellos j'tieblos en que aqnei aclo 110 pueda ¡errninarse en bis 
dias que se indican en el p i r r a í o que precede, dirigirán á sus 
Diputaciones provinciales, en vez de las listas de que se trata 
en el mismo p á r r a í o , otras de Jos mozos á quienes en el sorteo 
íle cada uno haya tocado n ú m e r o de soldado, ton expresión del 
<juc sea.— A i l . a.0 Reunidas las de.ambas clases de todos lo* 
jiueblos de Ir. provincia en una lista general en que lian de 
auolarsc los pueblos á cuyos cupos pri tenezean losen ella r o m -
jirendidos, se. escribirán los nombres de estos en otras tanta* 
papeletas cuantos sean los de la lista general. Se. e s c r i b i r á n 
igualmente otras con la palabra Jijército en n ú m e r o igurl a l 
de los reemplazos repartidos á la provincia para el del mismo 
E j é r c i t o ; y otros con el de JITWeias, que. también ha de ser 
igual a l que se l¡a).'i señalado á la misma provincia con desti-
« u n ia R.-sceva. — Art . ti." Hecho esto, y pré.vio anuncio en 
el Üoletin olicial del dia en que haya de celebrarse el sorteo 
de los que han de ser destinados al Ivj, reilo y á su fleserva, 
conl'oruic al ar t í cu lo de la ley precitada de 14 del actual, 
se pi'occderá á su ejecución por las Diputaciones provinciales 
en sesión pública y con el mayor n ú m e r o posible de Oiputados. 

— A r t . 7" E l Pres iueníe leerá la lista general de los nombres 
que la D i p u t a c i ó n habrá previamente conl'rontado con las par
ticulares tíe ios pueblos, lüt Diputado que iinuihre en el acta 
el Presidente leerá al mismo tiempo las papelel.-.s en que í e h a 
ya escrito el de cade, uno, in t roduc i éndo las sucesivamente c a 
un globo según el Presidente las vaya leyendo: el Secretario» 
después de acabada la lectura y demás que precede en este a r 
t í c u l o , in troduc irá en otro globo, después de contadas con l a 
debida d i s t i n c i ó n , las que digan Jíjcrei lo y las que digan Re-* 
sert^a••— Art , 8." Movidas que sean las papeletas en dichos g lo
bos, serán extraídas de ellos en la forma y por el orden que 
para ¡os sorteos en Jos Ayuntamientos se prescribe en el a r t í 
culo aS de la Ordenanza de 2 de Noviembre de i S S ; . A l efec
to el Diputado provincial designado por el Presidente, sacará 
del globo las de los nombres, que leerá en voz a l ta , y el m i s 
mo Presidente hará otro tanto con las que contengan el desti
no que la suerte designe á los quintos. E l mismo Presidente 
escribirá en la lista general el destino de cada uno, y el D i p u 
tado mas jóven y Secretario lo h a r á n con separación y al m i s 
mo tiempo en o í ros dos en que irán escribiendo según salgan 
los mimbres de los sorteados. Si después de terminado el acto 
resultase alguna discordancia en las tres listas, será l e g í t i m o 
lo que constare cu dos de ellas. A r t . y." L a suerte que en es
te acto quepa á cada uno de. los sorteados, se trasmite á los 
que después sean llamados para servir las plazas de aquellos í 
quienes se declare excluidos del servicio militar- — A r t . 10. Eas 
Diputaciones provinciales por medio de sus comisiones de e n 
trega, y al hacer Jos Comisionados de los pueblos la de sus c u 
pos en Ins cajas, p o n d r á n y f irmarán con istos en las filiacio
nes de que los dichos Comisionados deben ir provistos conior-
me al ar t í cu lo 78 de. la ley precitada de. 3 de Noviembre de 
j S . ) ; , las notas del destino que en dicho sorteo haya cabido 
á cada uno de los de sus cupos resprclives, para que asi cons
te en ellas. — Aet. 11. Si por alguna circunstancia i m p r r v i ' i a 
se suscitase alguna duda fundada acerca de la ejecución de lo 
que aqui se dispone paca este sorteo, quedan autorizadas las 
Diputaciones provinciales para resolverla en el sentido de la 
base de este decreto, la cual consiste en que esta ojieracion sr. 
haga por ellas mismas sin estorbos ni embarazos (pie difieran 
la mas pronta definitiva declaración de soldados de. los niozo5 
y su entrega en Jas cajas, asi de los que resulten destinados a l 
reemplazo del Ejérc i to , como de los que lo s/nn á su reserva <• 
Milicias provinciales, en los plazos y en los lér iuiuos p i e s c n l u i 
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.„ L s rfprfsodaí l í y s x<¡t Noviembre iir i S í ; y i 4 Je] ac-
liiol. T i m l r e i á i o i ' i iU'müdo, y lo romuiiicrireis á ([uiin . o i i c » . 

0 , i i ¿ jiaia su ciiiii[ili«iii'''ito. = HiHji / i - J i - ¡.7 V i c l n r h . = JJe 
¿rdcn de S. A. lu cunmnico á V . K. ]> î':i su cuiiociuiirnto y c -
(Vetos corresiiondientes. Dios guante á V . E . umclios años. M a -
jr¡,¡ 3 i de A » o s l o ()« J S Í i.=l'.vanstr> San Migui-I.» 

De la misma orden !o li-aslailo 4 V . S. para qiic ]o haga 
publicar en et B o l e t í n oficial y tenj-a el debido curripliriiienio. 
])ios guarde á V . S. muclios anos. Madrid 7 de Set icmbré Se 
1841. = Infante. 

M i n i s t e r i o de la G b l j é r n a r i o n tic !á P e í i í n s u t a . = = E l 
Sr. M i n í s i r o de ta G i l e i r a me dice lo que sigue; 

•.Su A l u z a el l l é n e n t e <lcl fteino lia servido d i 
r ig i rme coi) l'ei lia 3 i de Agostó ú l l i n ió el Real decreto 
siguientc: = CoiiforiTie á lo dispuesto en el a r t í c u l o 2.0 
del Real decreto de esta fecha en <iue se fija el censo 
cleclcir:>l como liase ¡jara el repar t i in ien lo entre todas 
las provincias del Reino del reemplazo de 5o,000 l i o i n -
hies, decretado en la tey de i 4 del a c t u á i s como asimis
mo á lo determinado en el a r t í c u l o 2.0 de la misma, he 
venido en aprobar cJ «jue ron esla fecha me h a b é i s p r e 
sentado, liecho sobre la expresada base; el cual cbn lás 
deducciones prescritas en el a r t í c u l o ¿ o dfe la ley de 3 
de Noviembre de Í S S ; , y con d is t inc ión de Ib que á 
cada Provinc ia corresponde para el reemplazo del lijér— 
r i l o y su Reserva, es entre todas porcada uno de los 
a ñ o s de 184.0 y I 8 ¿ I como sigue: 

P R O V I N C I A S . 

A l a v a • 
Albacelc 
A l i can t e 
A l m e r í a 
A v i l a • 
Radajoz 
Baleares (Is las) . 
l i a r c c l o n a 

l?iír¡>os 
C á c e r e s 
'Cádiz 
Cas t e l l ón 
Ciudad-Rea! . . . 
C ó r d o b a 
C o r u í í a 
Cuenca -
Gerona 
Granada 
Guadalajara, . . . 
G u i p ú z c o a . . . . • 
H u e l v a . . . . . . • 
J I u e s c a . . . . . . . 
J a é n 
I .con 
J.<Srida • 

I ^os roño 
T.uSo 
Jlladrid 
M á l a g a 
M u r c i a 
N a v a r r a 
Orense 
Oviedo 
í a l c n c i a 

P a r a 
el l l ¡ évc i to . 

8-6 
3 3 a 
3 8 . Í 

• 2 9 5 

' 7 7 
4 o 5 

e H -
535 
'2-88 

297 
3 8 ; 
248 
3 5 G 
4o4 
s , 9 
3 o o 
355 
•474 
304 
i 34 
iSG 

. 3 7 5 

. 342 

. 342 
i 9 4 
190 

. 4 4 9 
- 474 
. 421 
. 3 4 9 

2 8 5 
409 

P a r a 
Mil ic ia» . 

58 

154.: 

*97 
118 
2 7 0 
1 7 6 
3 5 8 
192 
198 
2 58 

2 3 8 
270 
347 
2;0 I 
171 
3 I 6 
i 3 6 
íi.g 

i o 5 
184 
2 2 S 
229 
129 
126 
3o<» 
3 . 5 
280 
3 3 » 
189 

362 
127 

T o t a l cupo 
de cada una. 

38'6 
64 i 
49"3 
3 9 5 
6 7 5 . 
4 4 o 
8 9 3 
480 
4 9 5 
6 4 5 
4 1 4 
r>94 
674 
86G 
5o 1 
4 2 6 

7 9 ° 
34o 
3 3 3 
261 
4 5 9 
570 
5 7 « 
3 2 3 
3 i 6 
7 4 9 

7*9 
701 
5 8 i 

4 7 4 
682 
90G 
317 

Pontevedra. 
Salamanca.. 
Santander. . 
Scgovia.. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarracona. . 

4 « « 
270 
2<,5 
. 7 3 
4G2 
. 4 8 
290 

Terue l 276 
Toledo 3 5 5 
Valencia . . . . . . 570 
V a l l a d o l i á . . . . . 237 
Vizcaya . . . 
Zamora. . . 
Zarasoza,. 

7/f3 
3 0 5 

=74 

1 3 6 
I I 5 
307 

9 9 
193 
i 8 3 
237 
38o 
1S7 

9 5 
i3G 
266 

309 
6 8 5 
449 
3 4 , 
2 8 8 
769 
= 47 
4 8 3 
459 
592 
gSo 

3 9 4 
2 3 8 
3 4 t 
6 5 1 

T c n d r é i s l o entendido y lo comunieá í ' e í s á quien coi*-* 
responda.=E1 Duque de la V ¡ c t o r í a . ¿ = E s t á rubricado*' 

Y de orden de S. A . lo comunico á V . E . para sut 
conocimiento y efectos correspondientes^ Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 2 de Setiembre de 1 8 4 1 » 
= S a n M i g u e l . " 

De la misma ó r d e n lo traslado á V . 'S. para su pu-» 
blicacion en el B o l e t í n oficial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos afios. M a d r i d 7 de Setiem* 
bre de 1841. = In fan te . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoció 
míenlo de los puellus de esta proo'mcia. Ileon 1 6 de S e -
tiemhre de I 8 4 I . = JEÍ Intendente G'efe político interino^ 
Joaquín IJício Izquierdo, 

Núm. 446. ' 
'Diputación provincial de León, 

CIRCULAR. 
Con el objeto de l levar á efecto la preinserta ley pa

r a el reemplazo de los veinte y cinco m i l hombres por 
cada uno de los alistamientos correspondientes á los a ñ o s 
de i S 4 o y 4 I i csla D i p u t a c i ó n ha resuelto d ic ta r las 
disposiciones siguientes: 

Reemplazo de 1840. 

1. a Los Ayuntamien tos p r o c e d e r á n a l juicio de de-» 
claracion de soldados para c u b r i r el cupo correspondien
te al alistamiento y sorteo de i 8 4 ° en el Domingo 24. 
de Octubre p r ó x i m o , continuando la o p e r a c i ó n hasta 
darla por concluida en los dias siguientes. 

2. a La D i p u t a c i ó n h a r á que obren los cupos en po
der de los Ayuntamientos para el expresado dia 24 conj 
forme al resultado que arroje el sorteo de d é c i m a s . 

3. a Los Ayuntamientos r e m i t i r á n á esta D i p u t a c i ó n 
en el mismo dia en que se termine el juicio- de dec la ra 
ción la lista de los mozos que hubiesen declarado solda
dos, y n ú m e r o que estos tengan cn.diiihOíSprteo de 1 8 4 0 , 
bajo la responsabilidad de sus Presidentes y Secretarios. 

4. a Se seña la el dia 8 del p r ó x i m o Noviembre para 
celebrar en la Sala de sesiones de esta D i p u t a c i ó n el sor
teo de los que han de ser destinados a l E j é r c i t o y á la 
Reserva. 

5. a La entrega de los quintos en esta capital por e l 
expresado reemplazo de i 8 4 o se ver i f i ca rá por partidos 
judiciales en los dias que á con t i nuac ión se expresan. 

Par t ido de L e ó n el 10 de Nov iembre . 
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I d . de'Val<Ticí& i i de i d « n . 
I d . de la Vec i l l a i 4 d e ' í d e m . 
I d . de la B a ñ e z a 16 de ¡dcm. 
I d . de Sahagun 18 de idcn i . 
I d . do R ia í í o a o de ídem. 
I d . de Aslorga 3a .de idum. 
I d . de M u r i a s de Paredes a4 de idem. 
I d . de Ponferrada a6 de í d e m . 
I d . de Vi l la f ranca ag de í d e m . 

6.a Los tes l ímonios de sorteos de los pueblos de ca
da A y u m a m i e n l o v e n d r á n cbsidos poniéndolos correla-
t i r amente y con su carpeta pnr i ieular rada uno. E n la 
carpeta exterior de lodo el expedente se p o n d r á una copia 
l i t e ra l del cupo remi t ido por 1^ D i p u t a c i ó n y de la nota 
en la que se e x p r e s a r á la responsabilidad de los pueblos 
« n «{ sorteo de d é c i m a s . ,'• 

Remplazo de 1841. 

7. * L a dec l a r ac ión 40'soidad'os para c u b r i r fcl c u 
po correspondiente a l alistamiento y sorteo de i 8 4 i » 
se r e r i f i ca rá por los Ayuntamientos en el Domingo 28 
de Noviembre p r ó x i m o . 

8. a E l sorteo de los q.iiD han de ser destinados a l 
E j é r c i t o y á la Reserva, se verif icara, con re lación á es
t e reemplazo, en la Sala de sesiones de esta D i p u t a c i ó n 
el dia i 3 de Dic iembre p rdx imo. 

9. a L a entrega de los quintos de esté reemplazo Se 
ve r i f i c a r á en esta capital por partidos judiciales en los 
d ías siguientes: 

Pa r t i do de L e ó n el ií> de Díc ie tnb f» . 
I d . de "Valencia 17 de ¡dem. 
I d . de la Vec i l l a 19 de idesxu 
I d . dé la B a ñ e z a a i de idem* 
I d . d é Sahagutt ¿ 3 de ¡dem. 
I d . ' ¡ t e lKiano alB'de ideifli-
I d . dé Astorga ¡27 de idem¿ 
I d . de M u r i a s de Paredes 29 da idetn» 
I d . de Ponferrada 3 i de ¡dem. 
I d . de Vi l la f ranca 4 «le Enerow 

1 0 . D e l mismo modo que para el reemplazo de i 8 4 o 
los Ayuntamientos se a t e n d r á n en el de 1841 á lo . que 
previenen las disposiciones a.11, 3.a y 6.a de esla c i r 
cular . 

L e ó n i 5 de Setiembre de 1841 • = •Toaquin H i r i ó 
I i q u i e r d o : Presidente. = . P o r acuerdo de la D i p u t a c i ó n 

. P r o v i n c i a l — P a t r i c i o de A i c a r a í e , Secretarioi 

fíúm. ' 4 4 ? ' 
intendencia,de l a P r o v i n c i a de L e ó n , 

Por circular de ésta intendencia de 10 de Diciembre 
del aíío pasado-de 1839, inserta en el Bolet ín oficial de 
a8 del mismo n t í m . 100 , ae previno á los Apuntamien
tos cons t i tuc ioüales y Justicias de los pueblos cumplie
sen exacta y puntualmente ron el contenido de la ins
t rucc ión de 15 de Julia"de 1838 en todos sus articulóse 
y e spec ia ímeu te coo la remisión de ¡os documentos que 
en la citada circular se indiouban, como indispensables 
para la pronta recaudac ión de las c o n t r i b ü r i o n e s , saber 
t i estado de los pueblos, y ordenar la cuenta y razón 
qus por ellas Atbea abrirse y ¡¡erarte tn las oficinaij 
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«sUnde r sus pliegos de cargo, y dar i las dependen,¡ j j 
generales de la Ctírte las noticias y. r e súmenes general-, 
de su resultado. Persuadido v i v í a , y aun confiado «le 
por lo menos los Ayuntamientos Coostituciunales cornj 
autoridades locales administrativas de los pueblos q,,. 
les es tán encomendados, c u m p l i r í a n con lo que la ¡,lf] 
truccion citada de 15 de Jul io de 1ÍÍ28 les encarga f„ . 
BBO atribuciones propias y peculiares tuyas , y .que (.„ 
obsequio del mejor servicio hubiesen t amb ién cunijjjiiiu 
coo lo que en la referida circular se les prevenía ,-n. 
viando oportunamenle los documentos que en ella se re
clamaban: pero una comunicac ión del Sr. Contador rfa 
Rentas de la Provincia de 9 del actual , me ha dado á 
conocer del modo mas amargo, que mis esperanzas han 
sido defraudadas, y la voz de la autoridad desa tend í j j . 
E o ella me anuncia que n i n g ú n año sa han recibido m , . 
»os testimonios de los remates de puestos públ icos y ra. 
mos arrendables, faltando precisamente los de los prin
cipales pueblos de la Provincia , que en dicha comuni
cación detalla y que á cont inuación se espresarán : que 
ninguna cuenta se ha recil í ido de las que se indicaban 
en el a r t í cu lo a? de dicha 'c i rcular , n i certificaciones de 
los alcances que debieron quedar en arca de tres llave?, 
procedentes de contribuciones cobradas por ¡os A y u u u -
mientos salientesj y finalmente que de los m i l pueblns 
que p r ó x i m a m e n t e componen los Ayuntamientos del 
partido de esta capi tal , solo 63 fian presentado sus re
partimientos de contribuciones á la aprobac ión de la 
Intendencia, requisito sin el cual no puede proceder ía 
á la cobranza, sin incu r r i r en las penas que señala la 
Real' rfrden de 9 de Jul io de 1829. Por estas y otras 
muchas razones que e l Sr. Contador de Provincia sien
ta en su citada c o m u n i c a c i ó n , reclamando la puntual 
observancia de la repetida inst rucción de r 5 de Ju l io de 
8 » 8 en obviacion de los perjuicios que ae causan á la 
Hacienda nacional , y de las repetidas quejas de los con
tribuyentes por agravios de los repartimientos qüe de
moran la cobranza y e l ingreso en Tesorer ía de as c o n 
tribuciones al vencimiento de los trimestres, no pueda 
menos de d i r ig i r m i voz por segunda vez á ios A y u n t a 
mientos-y Justicias pedáneas de los pueblos para que ca
da Una por su parte cuiden de que para el ano p r ó x i m o 
se cumpla sin la mas leve omisión y descuido, eon e l 
contenido de Ja circular de esta Intendencia, y con la 
remesa de los documentos que en ella se encargan 5 ea 
la inteligencia de que el Ayuntamiento que faltase i i<s-
te deber en tiempo oportuno, será apremiado como par 
las mismas contribuciones, sin perjuicio dé proceder i 
lo demás que hubiüse lugar. 

Advi r t iendo la Contadur ía que en el presente año 
vo han remitido los Ayuntamientos que abajo se expre
san los testimonios de remates de sus puestos públ icos y 
ramos arrendables, para en vista de ellos acordar lo qua 
mejor convenga á los intereses de la Hacienda, les pre
vengo que dentro del t é rmino de ocho días contados des
de el recibo del Bolet ín en que se inserte este anuncio 
los r e m i t a n , a compañando una nota de los qurf por no 
haberse subastado es t án en adminis t rac ión por lo» mis 
mos Ayuntamientos , con expresión de los r»ndimiVnt ' i3 
que hayan tenido hasta el dia. León 13 de Setiembre da 
1841. = J o a q u í n H . Izquierdo. 

Los Ayuntamientos que deben remitir dichos (ÍSÍÜIJOÍKOS 
y notas ton ios liguientes: 

Astorga. 
V i l l a m a ñ a n . 
Valebcia de D . J u a ü 
Valderas. 
Mansi l la de las Muía» . 
Brnavidei . 
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Sahagun. 
La Bañeza. 
Santa Marina del R ? y , 
Cea. 
Bollar. 


